
lenii ¡i I \ 

. . K Sb VOStA 

» ' s f l i i . tí! *Í li 

. T ;<\ i \ 

ib ormici I 

; 1 ; 

BOLETIN 
I ) 

tJnoifoeup (if;; obi;/is&. el) »< 
; ; eoi/;iB iodati 

,0i¡4M db oiou 

r Jvj. i l eb ssisuA 
bh àiéiiì' noiaüuberg i* wlsuaaem 

IÄD ,ci/ßa ob s3*t¿ÍtA o í 
) . iînhLHï ôb Bh&iàûpi o äh&lliJ 

f:: ». n ;¿oii$ei A èiaetbooq 
íV- í'o'O"irl'AT*^ m^'êiiîi * ;?1 ' ¡JD '-Ol ̂ b 

MADRID. 
; 89Udii;3 ' l i * üb CÍUÍK? kíí> 

0 ?!« ISioâl^O 

. i * 81 

«m». 3908 » J 

11 
' • I fu Miércoles 8 de Enero de 1854. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. . L : «i • Itli'J ¿T. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de un ex-
podiente instruido con motivo dé la instancia promo
vida por D. Francisco de Paula Fernandez, Capitán 
retirado de artillería de marina, en solicitud de que se 
le clasifique para el goce del retire que le corresponda, 
mediante á haber cesado en el destino de Ayudante de 
la Comandancia del tercio naval de Cartagena que des

empeñaba , y de las dudas que ofreció la clasificación 
que se le hizo por la contaduría principal de aquel de
partamento, tanto respecto á los años de servicio que se 
le han de abonar, como en cuanto al sueldo que.ha ser
vir de tipo para el señalamiento del haber de su retiro: 
y enterada S. M. de lo que ha informado sobre el par
ticular el Tribunal supremo de Guerra y Marina en acor
dada de 10 de Setierñbre último, de conformidad con 
su dictamen , se ha servido resolver: que respecto á 
que, según resulta por su hoja de servicios, siendo Fer
nandez bombardero del extinguido cuerpo de brigadas 
de artillería de marina , obtuvo á su solicitud la licen-
cia absoluta para retirarse del servicio , y el empleo de 
Subteniente de artillería de marina don fue agraciado 
en 15 de Enero de 1844 se lo concedió en clase de re
tirado, y las graduaciones que ha obtenido anterior y 
posteriormente á dicha gracia todas han sido con la 

.fibennA' 
cláusula especia! de retirado, no acreditándosele de ser
vicio efectivo mas que 9 años, 8 meses y 29, días tras
curridos desde 9 de Octubre de 1818 en que ascendió 
á artillero de las referidas brigadas, y cumpliólos 16 
años de edad que previene la ordenanza , hasta 25 de 
mayo de 1823 en que á solicitud propia obtuvo la licen
cia absoluta ; y desde 10 de Enero de 1842, qué se en-
tregó de la ayudantía del tercio de Cartagena, hasta 18 
de Febrero de 1847 en que cesó, ateniéndose al testo de 
la ley vigente de 28 de Agosto de 1841, que solo ad
mite por tiempo de servicio el de las clases que la 
misma prescribe, carece Fernandez de derecho á haber 
alguno de retiró. Enterada S. M. igualmente de lo que 
en el mismo dictamen propone el expresado Tribunal 
Supremo acerca de los Oficiales que en situación de re
tirados desempeñan destinos en matrículas, conformán
dose con el parecer de dicho Tribunal, ha tenido á bien 
detremmar: 

1 Que debe ser abonable todo el tiempo que sir
van , tanto en matrículas como en otros destinos anejos 
al ramo de marina por Real nombramiento , á todos tos 
oficiales que siendo efe olívame ola retirados de alguno de 
los cuerpos del Estado obtuviesen dichos cargos, como 
medida adoptada por el remo de Guerra per Real orden 
de 15 de Febrero de 1842 sirviéndoles para, la mejora 
del retiro que antes de su incorporación disfrutaren. 

Y 2.° Que como puede suceder que algún individuo 
con graduación militar ó sin ella ni tiempo anterior d* 
servicio, se perpetuasen ea el de ayudantías de matríen
las, cumpliendo dia por dia correlativos el tiempo prefi
jado en la mencionada ley de 28 de Agosto de 1841, 
los que los sirvan en dichos términos con graduación 
militar tendrán derecho al goce de retiro que bajo aquél 
único concepto y servicio acrediten competentemente, 
asignándoseles como tipo para el que 'pueda correspon^ 



2 
derlas, según los años de servicio con que cuentea, 
partes decimales del haber marcado en la regla 1.a de la 
Real orden de 18 de Junio de 1846, ó sea el de 35 escu
dos mensuales asignado á los subtenientes de artillería de 
marina, cuando la graduación que tengan sea solo la de 
esta clase ó la de Alférez de fragata, y el de 45 escudos 
mensuales si la graduación fuese de Teniente de navio ó 
de fragata, Alférez de navio, Capitán 6Teniente de ar
tillería ó infantería de marina, con el descuento corres
pondiente á retiros; no resolviendo S. M. nada respecto 
de los que no tengan graduación militar, porque , con 
arreglo á lo que establece Ja ordenanza del ramo# no pue
de conferirse ayudantía de matrículas á quien no tenga 
carácter de Oficial Todo lo que digo á V. g. de Real 
orden, incluyéndole eopia de 1a de 1 5 de Febrero de 
1842, citada como resultado del oficio de su antecesor 
de 7 de Abril de 1847 , man. 937, • para su cvroola— 
cion y demás efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E . 
muchos años. Madrid 30 de Dediciembre de 1850.— 
El Marques de Molins.— Sr. Director general de la 
Armada. 

• 

Copia de la Real orden que se cita. 

Excmo. Sr. : Enterado el Regente del Reino de una 
instancia promovida por el Capitán graduado de cabel lo
ria retirado D. Juan Yillanueva , Ayudante interino de 
la plaza de Rarcelona, en solicitud de que se le declare 
como servicio activo el tiempo que ha estado desempe
ñando dicha ayudantía, después de haber oido á la Jun
ta general de Inspectores, y teniendo presente la decla
ración hecha por Real orden de 9 de Marzo de 1833 en 

\ favor de D. Félix Beroz, Teniente retirado y ayudante 
interino del castillo de Monjuich, se ha dignado S. A. 
resolver que el citado Yillanueva se le cuente y abone 
como servicio antiguo todo el tiempo que ha estado y 
esté desempeñando dicha ayudantía, sirviendo esta re
solución de regla general para todos los retirados que 
se hallen en su caso. 

De orden de S. A. lo digo á Y. E. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
15 de Febrero de 1842.—San Miguel.—Sr.... 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Concluye la Real orden sobre habilitación de aduanas 
que dio principio en nuestro número de ayer. 

CUARTA C L A S E . 

Aduanas habilitadas para solo §1 cabotaje y aporta
ción al estrangero. 

Altea. 
iDenia. . 

A,i™tó CS 'poh. 
'Torrevieja. 
Villajoyosa. 

R . r û o 1 Andraix. 
l l a W Ä W S ) Cindadela. 

(Soller. 

Barcelona Arenys de Mar. 

Conil. 
Puerto de Santa María, 

p , . /San Fernando. 
1 Tarifa. 

Chi piona: para la espottacion de 
vinos del pais. 
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lela de Hierro. 
La Gomera. 
Lanzarote. 

Beoicarló. 

Castellón. . . . . . . . . . ^ ^ i ^ ß ^ n • • * 
Yinaroz. 

r Camarinas. 
jCorcubion. 

Coruna.; /Muros. 
i Noya. 
\Puebla de Dean. 

ÍBlancs. 
Cadaqués. 

ueroua \La Escala. 
i San Feliu de Guixels. 

~ lSelva de Mar. 

Granada Albuñol. 

¡Deba. 
Fuenterrabía. 
Zumaya. 

\yamonte. 
Cartaya. 

Huelva / Higuerita é Isla Cristina. 
fluelva. 
Moguer. 

Í Estepona. 
Marbella. 
Nerja. 

Castro Pol. 
Lianes. 

Oviedo /Ri vades e Ila. 
I San Esteban de Pravia. 
Vi Ila viciosa. 

Í
Bayona. Sur*-
Villagarcia. 

Santander I l%£™m d e '* B a r q ú W * -
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l-Cambrills* 
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IVeodrelí. 
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- {Gullera. 

Valencia. .,...yGandia. 
( Murviedro. 

!

Donneo. 
Lequeitio. 
Pleneia. 

ADUANAS TERRESTRES. 

PRIMERA GLASE. 

Aduanas habilitadas para la importación del estrange-
ro , incluso algodones, y esportacion al mismo. 

Guipúzcoa Ir un. 
Huesca Canfranc. 
Salamanca La Frejeneda. 

SEGUNDA CLASE. 1 

f * 

Aduanas habilitadas para la importación del cslrange* 
rof incluso algodones, y esportacion ed mismo. 

Badajoz 
Alburquerque. 
Badajoz. 
Oli venza. 
Sao Vicente • 

Cáceres. Alcántara, 

Gerona I Junquera, 
j Puigcerdá 

Huelva Paimogo. 

Huesca. i Benasque • 
j Sallent. 

Lérida. Portant. 

Navarra. 
...'•í hl vi I Dancharinea. 

Ronces valles. 

Cadabos. 
Orense {Puerte Barjas. 

Verin. 

ISaCESA CLASE. ••• b <t Q$ b h l 
. -. . ' PXÍ cubi Í»I \iz\r>:ij}* 'luí' 

Aduanas terrestres habilitadas para solo la esporta
cion al estrangero. > ~ 

RftAaínr i AlceftCM» 
uaaajor. . . . . . ^ Y i U a ( H i e , a d e i F m J K ) ( 

-éiq nújiÉ. • lino/ tiob eut) zoh&qíturt¿$ nuLo l̂i eb zoi 
i Valeacia de Alcántara. 

Cáaeres- >......] Val wde del Fresno. 
(Zarza la Mayor. 

\ \ e • \mleûûsiafebsbift^q el euQ °.í 
r f l ^ n , (<!amprod«i. 
wrona. ]san Lorenzo de la Muga. 

Huelva Ifiwal 4c Cristina. 
• (Vaie^eíadeMombuej. 

Í
Belver. T[ 
Fraga de Moles. 
La Bordeta. 
Llaborsi. 

• . . ~ 5.8 r '•;;•!«•! edad? fts ftbisâ 
Navarra.... Echalar. 

••••••issir-. • 
FLELATOS. 

Alicante, 

Para importar cérea* 
les, del reino y pesca
do salado cogido en 

Benidorme. ( las Almadrabas, con
forme á la real Orden 
de 17 de octubre, 
de 1850. 

Huesca.... 
. importar caballe
j o 7 rías con viajeros que 

an. f ^ban reesportar las. 

De real Orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de diciembre de 1850.—Seijas.—Sr. Direc
tor general de Aduanas y Aranceles. 

Pontevedra 

Salamanca 

Zamora 

l Salvatierra. 
JTuy. 

Alberguería. 
Aldea del Obispo. 
Barba de Puerco • 

Alcañizes. 
Cadabos. 
Fermoselle. 

limo. Sr.: Visto el espediente remitido per el gober
nador de la provincia de Barcelona, en que los señores 
Garríga y Baldisis, del comercio de dicha plaza, solici
tan se les abone por aquella tesorería el premio que la 
ley de aduanas concede por la construcción á su costa 
en el astillero de Blanes del bergantín nombrado Sobera
no, de 412 toneladas y 32 céntimos de cabida; de con
formidad con lo espuesto por las oficinas de Hacienda 
de dicha provincia y esa dirección general, S. M . se 
ha servido mandar que por la referida tesorería se ve-
riquft el abono de cuarenta y nueve mil cuatrocientos se
tenta y ocho reales trece mare vedis que le corresponden 
con cargo al presupuesto del corriente ate. 

De real orden lo digo á V. 1. para hs efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos aòòs. Ma* 



drid 20 de diciembre de 1850.—Seijas.—-Señordirec
tor general de aduanas y aranceles. 

\ /»tfmrrt tnaniib¡& 
i*\>ity»A\f'.i ta hete 

V 

limo. Sr.: Visto el espediente instruido con motivo 
de haberse detenido el despacho de 99 piezas de pañue
los de algodón estampados que don Aurelio Alcón pre
sentó en la aduana de Cádiz y fueron calificados de ili-

• en la trama; y considera! 
1. ° Que la partida 8/ del arancel especial de algo

dones, donde dicho género está comprendido, no espre
sa que los hilos hayan de contarse en una y otra direc
ción. 

2. ° Que la ley de 17 de julio del año último estable
ce por punto general que se cuenten solo en Ta urdim
bre. 

Y 3.° Que los pañuelos de que.se trata tienen 20 
hilos en ella, he resuelto, de acuerdo con el parecer de 
esa dirección genera), que se proceda al despacho 
del citado género mediante el pago de los derechos se
ñalados en dicha partida 8.a 

Lo comunico á V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
27 de diciembre de 1850.—Seijas—Sr. director ge
neral de aduanas y aranceles. 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES. 

Primera sección. 

Visto el espediente instruido con motivo de la de
tención hecha á don Juan Pablo Saiglan Bagneres, có
mo consignatario de don Juan Lacombe, de varias pren
das de ropa hechas que con declaración número 1031 
presentó al despacho en la aduana de San Sebastian, y 
se hallan comprendidas en las prohibiciones del folio 85 
del arancel, esta dirección declara el comiso sin multa, 
en virtud de lo prevenido en real orden de 12 de marzo 
último, por h iber sido manifestado dicho género en el 
concepto de no estar prohibida su introducción. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 31 de di
ciembre de 1850.—C. Bourdiu.—Señor administrador 
de la aduana de San Sabastian. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Los pueblos del partido de San Martin de Valdeigle-
sias que á continuación se espresan satisfarán en un 
breve plazo á la cabeza de! partido las cantidades que 
respectivamente adeudan por socorro apresos pobres, y 
de no verificarlo en los términos prevenidos se tomarán 
otras medidas con objeto de conseguir el pago de las 
referidas cantidades. Bozas de Puerto Real, Pelayos, 
Cenicientos, Robledo y Santa María. Asimismo preven
go á los alcaldes de los pueblos asistan con exactitud á 
las juntas que se celebren en la cabeza del mismo, con 

el fin de no ocasionar retraso alguno en el debido cum
plimiento de las órdenes de la autoridad. 

Madrid 2 de enero de 1851.—José de Zaragoza.—2. 

i 

Los pueblos del partido de Getafe que á continua
ción se espresan satisfarán en un breve plazo á la cabeza 
del partido las cantidades que respectivamente adeudan 
por socorro á presos pobres, y de no verificarlo en los 
términos prevenidos se tomarán otras medidas con ob
jeto de conseguir el pago de las referidas cantidades. Ba-
tres, Casarrubuelos, Cubas, Fuenlabrada, Griñón, Hñ-
manes, Leganés, Moraleja, Pinto, Serranillos, Titulcia, 
Torrejon de la Calzada, Torrejon de Velasco y Valde-
moro. 

Madrid 2 de enero de 1851.—José de Zaragoza.—2 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
• ps» • ' i * i • •• 

Comisión de estadística de ta provincia de Ciudad Real. 
Los arquitectos y maestros de obras coa titulo que 

quieran prestar sus servicios á la hacienda pública, para 
las operaciones relativas á la rectificación de la riqueza, 
que dan los pueblos en los amillaramientos y padrones que 
han remitido á esta dependencia, dirigirán sus solicitu
des al gefe de la misma, francas de porte y documenta
das con copia certificada de los Ututos que tengan los 
que las produzcan. 

Ciudad Real 2 de enero de 1851.— José Bitini. 

V . . . . 

En la villa de Mejorada del Campo, y en los dias 12 
y 19 del corriente de diez á doce de la mañana, se rema
tan los hornos de cocer ladrillo y baldosa, y la pesca del 
rio Henares, para la temporada del presente año, lo que 
se anuncia para que el que guste interesarse en ellos 
acuda dichos dias. 

A D V E R T E N C I A . 

. . . £Vi9li : 

Los Ayuntamientos que se encuentren en descubier
to en el pago del Boletín oficial por los trimestres ven
cidos del pasado año , pasarán á la redacción del mis
mo establecida en la calle de Valverde, núm. 21, todos 
los dias no feriados, desde las nueve á la una de la ma
ñana y por las tardes desde las cuatro en adelante á hacer 
el pago. 

! \ - ' 1 

. • : : ,1 » 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALMONDIGA DK M A D R I D . , 

Precios en elmereadóde hoy. 

Trigo de 33 á 36 1|2 rs. vn. 
Cebada de 21 á 22 
Algarrobas... de á 25 

Madrid 7 de enero do 1851. • • ' > i • 

http://que.se

